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El BOJA, ¿papel pa’l culo? 

 
 No debe serlo… El pasado 10 de marzo, la UAL eligió rector para los 
próximos cuatro años. El 14 de mayo, por tanto, después de más de dos meses, 
aparecen publicados en el BOJA los Decretos 133 y 134 de 2015, consistentes en 
el respectivo cese del anterior rector y el nombramiento del nuevo, firmados 
ambos el 21 de abril, por la Presidenta de la Junta de Andalucía. Y aquí es donde 
a uno se le pone cara de despiste: por un lado, ¿cómo un Decreto de cese o 
nombramiento puede tardar veinticuatro días en ser publicado por el BOJA? Y, 
por otro lado, si ya acabó el feudalismo, y por tanto la pleitesía ante el poder 
personalizado en una ciudadana (que lo es sólo en función del poder que del 
pueblo emana y le reconoce), ¿por qué es necesaria “la toma de posesión” para 
que el nuevo Equipo que ha de dirigir a la Universidad de Almería durante los 
próximos cuatro años, eche a andar? Por si acaso alguien pensaba salirse del 
guión, el mismo Rector en funciones (a la vez que informaba de la publicación 
del 134, no así del 133) el mismo día 14 de mayo, no desaprovechaba la ocasión 
para recordar que, “a la espera de que se confirme la fecha de la toma de 
posesión en Sevilla… seguiré como Rector en funciones”. Bah, no creo que sea 
al efecto “el enroque de Pedro Roque” a quien se pueda hacer responsable de 
tamaño dislate: todos los miembros del Equipo anterior ya han realizado los 
debidos traspasos de información a las nuevas personas que han de relevarlos. 
 
 ¿Es acaso nuestra Administración tan precaria que necesitamos que se 
deslíe un lío para desfacer un nuevo entuerto? ¿Está todo tan en las manos de la 
Califa que no hay nada que se haga o deshaga sin que sea su soberana majestad 
quien lo pase por su cernidor? No es cuestión de afinidades al PSOE pero, 
¿estaríamos en la misma situación si el ganador de las elecciones del pasado 10-
M hubiese sido el otro candidato? Un dato: la Universidad de Jaén eligió rector el 
11 de marzo, un día después que la UAL, y el 24 de abril ya estaba realizando su 
Discurso de Investidura. ¿Alguien se va a responsabilizar de este desgobierno? 
En la UAL tenemos que preparar la entrada en el curso 2015-16, cerrando antes 
todo lo relativo al curso presente, y estas fechas son clave para no llegar tarde a 
ningún sitio… Desde el 11 de marzo el sol y el viento son distintos en el Campus 
de La Cañada de san Urbano, pero algunas veces llegan unos tufillos… 
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